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TEMA 2 “RELACIONES ENTRE LA NATURALEZA Y LA ESPECIE HUMANA”

1. ETAPAS DE LA RELACIÓN HUMANIDAD-NATURALEZA.

El hombre ha influido en distinta medida e influye en la naturaleza por su nula capacidad de adaptación, y utiliza sistemáticamente los recursos naturales extrayéndolos. Esto depende de la tecnología desarrollada y del tamaño de la población, por lo que se encuentran: 

1.1. Etapa de cazador-recolector. (inicio de la especie – hace 10000 años)

1.1.1. Recursos y tecnología:

Recursos alimenticios: recolección y caza. Fuente de energía usada: luz solar. El hombre va desarrollando la capacidad de conseguir alimentos por el uso de herramientas, de madera o sílex. Es importante el uso del fuego, y de la madera como recurso energético.

1.1.2. Rasgos de la población y efectos ambientales:

Población escasa (baja natalidad, mala nutrición…) en equilibrio homeostático entre recursos alimenticios y población, ésta vivía en pequeños grupos nómadas. Unos 5 millones de individuos apenas influían en el ambiente.

1.2. Etapa agrícola-ganadera. (hace 10000 años – mediados siglo XVIII)

1.2.1. Recursos y tecnología:

Termina la dependencia directa con la naturaleza para obtener alimento, produciéndose un excedente, parte de la población puede dedicarse a desarrollar tecnología (metales, utensilios diversos…). Fuentes de energía usadas: incluyen tracción animal, energía hidráulica  y energía eólica.

1.2.2. Rasgos de la población y efectos ambientales.

Mejora la natalidad por la mejor calidad de vida, pero guerras e infecciones frenan la subida, hasta llegar a 500 millones. Se da retroalimentación positiva entre recursos alimenticios  cultivados y población. Cambia el nomadismo por sedentarismo, se da una especialización laboral y surgen grandes ciudades. Esto supone una explotación muy intensa de pocos ambientes y una acción humana transformadora del ambiente (deforestaciones, regadíos, comunicaciones…) restringida a las zonas más pobladas.

1.3. Etapa industrial-tecnológica. ( siglo XVIII – actualidad)

1.3.1. Recursos y tecnología utilizados:

Por agotamiento de recursos forestales se descubre una nueva y mayor fuente de energía, carbón, que posibilitó la invención de la máquina de vapor y la Revolución Industrial, creación de fábricas, desarrollo de grandes urbes, mayor especialización…Época basada en el uso de recursos energéticos no renovables: carbón, petróleo, gas natural y combustibles nucleares.

1.3.2.  Rasgos de la población y efectos ambientales:

Aumenta la natalidad y disminuye la mortalidad por la mejor calidad de vida (alimentación, sanidad, higiene…), actualmente se estima que hay 6000 millones. A pesar del uso de anticonceptivos, retraso en la maternidad y epidemias en el tercer mundo, sigue la explosión demográfica. Supone una gran presión en el medio ambiente mundial, con posible degradación irreversible y agotamiento de recursos.

2. VISIÓN GLOBAL DE LA PROBLEMÁTICA ACTUAL.

2.1. Consecuencias de la explosión demográfica.

La desigual distribución de crecimiento y recursos implica graves problemas. Los países se comparan por los parámetros renta per cápita (riqueza del país/nº de habitantes) y producto nacional bruto (producción anual del país/nº de habitantes), clasificándose en:

2.1.1. Países desarrollados.

Nivel económico alto, abarca principalmente el hemisferio Norte. Tienen el 25% de la población mundial y el 80% de la riqueza. La sociedad de consumo explota indiscriminadamente los recursos confiando en que la ciencia solucione la tremenda degradación ambiental.

2.1.2. Países subdesarrollados.

Nivel económico bajo, abarca principalmente el hemisferio Sur. Tienen la máxima natalidad, pero la superpoblación significa malas condiciones higiénicas y alimentarias. El verdadero problema del hambre mundial es la mala distribución recursos/población. Poseen la mayoría de materias primas pero una alta deuda, por lo que sobreexplotan los recursos.

2.2. Necesidad de los estudios medioambientales.

Crece la preocupación por los problemas medioambientales, especialmente por el desarrollo de los países subdesarrollados. También preocupan las consecuencias de los efectos naturales en el hombre, intentando evitarlos o paliarlos. Son necesarias las Ciencias Medioambientales para conocer los sistemas terrestres y su relación con el hombre, enfocados hacia riesgos, recursos e impactos.

3. RIESGOS DERIVADOS DE LA DINÁMICA TERRESTRE.

3.1. Concepto y tipos de riesgos.

Riesgo: fuente de peligros, que puede causar daños (individuales y/o sociales), o probabilidad de que se produzcan esos daños. Debe estudiarse el fenómeno causante y la frecuencia con que se da.

3.1.1. Riesgos tecnológicos.

Son consecuencia directa de la acción antrópica. Incluyen fenómenos muy diversos y de muy distinto alcance.

3.1.2. Riesgos naturales.

Derivan de procesos naturales, aunque conviene distinguir el hecho en sí de la posible repercusión en el hombre. Algunos riesgos naturales se provocan o acentúan por la acción antrópica, son los riesgos naturales inducidos o riesgos mixtos. Los riesgos naturales según la causa son:

a) Riesgos cósmicos: originados fuera del planeta.

b) Riesgos biológicos: causados por la actividad de los seres vivos.

c) Riesgos geológicos: derivan de procesos geológicos.

· Internos: causados por terremotos, volcanes y diapiros.

· Externos: muy variados, dependen del clima.

3.2. Valoración y cartografía de riesgos.

En la magnitud del riesgo influyen los factores de riesgo.

Riesgo = Peligrosidad * Exposición * Vulnerabilidad

Riesgo social: medido en víctimas / año (referido a población)

Riesgo económico: medido en unidades monetarias /año (referido al valor de bienes expuestos)

3.2.1. Peligrosidad.

Probabilidad de que ocurra un suceso potencialmente perjudicial en una región y en un momento determinado. Depende de:

a) Distribución geográfica del suceso: zonas donde se haya dado antes el suceso, y extensión superficial afectada por el mismo.

b) Tiempo de retorno: (o intervalo de recurrencia) periodicidad con que se repite.

c) Grado de peligrosidad: intensidad con que se da el fenómeno en sí. Se determina con la naturaleza del suceso, magnitud, distribución geográfica y frecuencia. Así se distinguen 5 niveles de peligrosidad, que se representan en mapas de peligrosidad útiles para reducir posibles daños. A veces se consideran sólo la peligrosidad máxima (suceso de mayor magnitud ocurrido en la zona estudiada) y peligrosidad media (suceso más frecuente en la zona).

3.2.2. Exposición o valor.

Número total de personas (exposición social) o de bienes materiales (exposición económica) que puede verse afectado por un suceso. Los mapas de exposición reflejan la densidad de población, útiles porque la superpoblación incide especialmente en el riesgo.

3.2.3. Vulnerabilidad.

Proporción de víctimas humanas o pérdidas económicas causadas por un suceso. Se representa en mapas de vulnerabilidad. La vulnerabilidad va ligada al desarrollo económico, por lo que es mayor en países subdesarrollados, y es el factor de riesgo más difícil de reducir.

Los mapas relativos a los tres factores de riesgo dan los mapas de riesgo, imprescindibles para planificar riesgos.

3.3. Planificación de riesgos.

Establecimiento de medidas de protección frente a los distintos riesgos.

3.3.1. Tipos de medidas frente al riesgo.

a) Medidas predictivas: indican anticipadamente dónde, cuándo y cómo de intenso va a ser un suceso. Deben elaborarse mapas de peligrosidad, estudiar precursores…

b) Medidas preventivas: disminuyen o evitan daños derivados de riesgos. Pueden ser estructurales (edificaciones) o no estructurales (mapas de riesgo, o.t…) destaca Protección Civil para planificar emergencias.

c) Medidas correctoras: evitan en lo posible catástrofes naturales. Deben elaborarse mapas de riesgo para una adecuada o.t. y construcciones correctoras.

3.3.2. Relación beneficio/coste.

Beneficio: disminución de pérdidas totales tras poner en marcha las medidas oportunas. Coste: precio de aplicar tales medidas. El análisis beneficio/coste es muy útil para adoptar decisiones en la planificación de riesgos, para identificar inversiones rentables. Las soluciones más eficaces y menos costosas son las primeras en aplicarse. Es prácticamente imposible reducir el riesgo a cero.

4. RECURSOS NATURALES.

4.1. Concepto de recurso y de reserva.

Recurso: toda forma de materia, energía o información necesaria para cubrir las necesidades fisiológicas, socioeconómicas y culturales, tanto individual como colectivamente. Los recursos naturales dan alimento, energía y materias primas, extraídos de las zonas accesibles de la Tierra; son sólo un 0,4% de la masa terrestre total y desigualmente distribuidos. Reserva: parte de los recursos de localización y cantidad conocidas y de explotación económicamente rentable (una concentración natural será recurso o reserva según factores socioeconómicos).

4.2. Clasificación de los recursos naturales.

4.2.1. Tipos de recursos según nuestro conocimiento de los mismos.

a) Recursos identificados: su localización, cantidad y calidad son perfectamente conocidos.

b) Recursos hipotéticos: no descubiertos, pero de existencia supuesta en base a datos sobre zonas conocidas.

c) Recursos especulativos: no descubiertos y de existencia supuesta en lugares poco/nada conocidos.

4.2.2. Tipos de recursos según su naturaleza.

a) Recursos biológicos: constituidos por seres vivos, incluyen recursos alimenticios, forestales, biomasa y biodiversidad.

b) Recursos geológicos: diversas formas de energía o materia inerte sólida, líquida o gaseosa: suelo, recursos hídricos, combustibles fósiles y nucleares, energía geotérmica, solar, recursos minerales y rocas industriales.

c) Recursos energéticos: toda fuente utilizable de energía: hidráulica, combustibles fósiles y nucleares, geotérmica, mareomotriz, solar, biomasa y procedente de residuos sólidos urbanos.

d) Recursos recreativos y culturales: entidades de valor estético, educativo y/o científico.

4.2.3. Tipos de recursos según sus posibilidades de regeneración.

a) Recursos renovables: se forman en procesos cíclicos rápidos, o se regeneran tras su utilización. Son prácticamente inagotables a escala humana.

b) Recursos no renovables: se generan en procesos muy lentos, y ya extraídos y usados son imposibles de reponer a escala humana. Sus cantidades son fijas, y su disminución irreversible.

5. IMPACTOS AMBIENTALES.

5.1. Concepto de impacto ambiental.

Impacto ambiental: toda modificación en los distintos sistemas terrestres debida a las actividades humanas. Engloba efectos beneficiosos y perjudiciales, pero normalmente con connotación negativa. Se relaciona con la vulnerabilidad o fragilidad del territorio (susceptibilidad al deterioro).

5.2. Impactos, recursos y población.

El uso de recursos mejora las condiciones de vida y aumenta la población, pero esto genera una mayor necesidad de recursos, por lo que los impactos ambientales se dan a un ritmo cada vez más acelerado. El modelo de consumo no es uniforme: el Sur cubre sus necesidades básicas, y consumen energía mayoritariamente en forma de leña y carbón vegetal, mientras que el Norte incluye bienes y servicios de cultura consumista y son los mayores consumidores de energía (de combustibles fósiles y nucleares). Los impactos medioambientales debidos al consumo de recursos se padecen por poblaciones distintas a las que se benefician de ellos. Posibles impactos globales derivados del consumo desmesurado de recursos son:

5.3. Agotamiento de recursos.

5.3.1. Los recursos no renovables.

Las nuevas tecnologías incrementan los recursos limitados de explotación rentable, así como usos más eficientes de los mismos y sustitución de materiales basados en recursos no renovables. A pesar de tales adelantos tecnológicos (en manos de países desarrollados), su ritmo de uso actual  no es sostenible.

5.3.2. Los recursos renovables.

Pese a su uso “indefinido”, muchos se sustentan en recursos limitados, y se les exige mayor producción y mayor capacidad de absorción de residuos, por lo que su explotación podría sobrepasar su capacidad de regeneración. Deben investigarse las condiciones de explotación óptimas que faciliten la renovabilidad.

5.4. El problema de la energía.

5.4.1. Fuentes de energía.

Más del 99% de la energía disponible procede del Sol, directamente (térmica y fotovoltaica) o indirectamente (viento y oleaje), de materiales orgánicos (combustibles fósiles, biomasa y r.s.u.), y de la energía hidráulica. Ni la nuclear, ni la geotérmica, ni la mareomotriz proceden del Sol. En el sistema energético, la energía sufre operaciones:

a) Extracción: obtención de la fuente de energía (energía primaria).

b) Transformación: conversión en energía secundaria ya aprovechable.

c) Distribución: transporte de productos energéticos secundarios hasta puntos de consumo.

d) Utilización: consumo de la energía secundaria.

Como se pierde parte de la energía en este proceso, el rendimiento del sistema energético es el porcentaje de energía que sale respecto a la que entra en el sistema.

5.4.2. Demanda de energía: energías no renovables y renovables.

Consumimos una enorme cantidad de energía, para nuestras necesidades y para nuestra comodidad. Se prevé un crecimiento de la demanda futura, especialmente en países en vías de desarrollo. Los recursos energéticos clásicos (carbón, petróleo, gas natural y combustibles nucleares) son energías no renovables y sucias, y si cubren la demanda futura las consecuencias ambientales serían desastrosas. Las energías alternativas son renovables y limpias (energía solar directa, eólica, geotérmica, biomasa y nuclear de fusión), pese a su producción discontinua y distribución irregular.

5.4.3. Soluciones al problema energético.

a) Mayor utilización de energías renovables.

b) Investigación de muevas tecnologías.

c) Mejora de la eficiencia energética, para aumentar el ahorro energético, potenciando tecnologías como la cogeneración de energía, y minimizando el despilfarro de energía.

5.5. Acumulación de residuos.

5.5.1. Concepto y tipo de residuos.

Residuo: cualquier material o forma de energía que puede producir contaminación al ser descargado al medio ambiente, y que está destinado al abandono por no poseer valor económico. No son contaminantes hasta que su emisión no produzca efectos dañinos en el medio. Si la cantidad de residuos producidos sobrepasa la capacidad de asimilación natural, se rompe el equilibrio y se acumulan los residuos. Según procedencia son:

a) Residuos de origen primario: surgen en los procesos de obtención de alimentos y materias primas, y son agropecuarios, forestales y mineros.

b) Residuos de origen secundario: proceden de la transformación de materias primas por la actividad industrial, residuos industriales (inertes, asimilables a los r.s.u., radiactivos y peligrosos).

c) Residuos de origen terciario: se originan en el sector servicios. Son los residuos sólidos urbanos (r.s.u.) y los residuos sanitarios.

5.6. Contaminación.

5.6.1. Concepto y causas de la contaminación.

Contaminación: liberación en el medio ambiente, de sustancias o energía que producen efectos perjudiciales sobre las personas o el medio. Es una secuela del ciclo producción-consumo, y como contaminantes se incluyen sólidos, líquidos, gases, calor y ruido. Puede afectar a zonas restringidas o a grandes regiones, incluso al planeta entero. Aunque los países desarrollados son más contaminantes que los en vías de desarrollo, las consecuencias de la contaminación las sufren toda la población.

5.6.2. Efectos de la contaminación.

a) Daños agudos: por exposiciones cortas y dosis elevadas del contaminante, con respuestas inmediatas de los receptores.

b) Daños crónicos: por exposiciones prolongadas independientemente de las dosis, las respuestas de los receptores son lentas y los efectos difíciles de precisar.

Se agrava por interacciones entre contaminantes (se da un efecto sinérgico y el efecto conjunto es mayor), o por interacciones entre contaminantes y factores ambientales (contaminantes secundarios, proceden de la reacción de contaminantes y elementos del medio, a veces son más tóxicos). Las consecuencias globales son muy variadas.

Capítulo elaborado por María José Ocaña (CES LOPE DE VEGA SCA)



